
CERfIFICADO DE REGULARIZACIÓN
A¡¡TPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I" LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY . 20,772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN OE LA ARAUCANíA

URBANO EJ nunal

vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emañad8s del Art. 1' de la Ley 20.67í, mod¡f¡cada por la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepción Defin¡üva do Ampl¡ación de V¡v¡enda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

23400 de fecha 2711012015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el adioJlo 1'dB la Ley No 20.67'1, reemplazado por Ia LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la Ampliación

de ls Viv¡enda Social con una supelicie de 24,36 ñ2
para el pred¡o ubicado en cal¡e /avenida /cam¡no PJE. ISLUGA

0r000 Lote No Manzana Sector

RURAL Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y aniecedent€s timbrados por egta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡f¡cado de
Regularizac¡ón

2.- lndividualización del lnterssado

NOTA: En la aplobacón dE ployeclos y rocspciones que so €@geñ alAn. 1'de la Ley N'20.772, los luncioñados muniopale6 qledan axceñtos de lo

dlspuesto en elArt. 22 de la LGL,C, sobr6 responsabllldsd d6los func¡onarlos.

3,- lñdividualizac¡ón del teclo ver nota

NOTA: Ooberá concunir e¡tB proleglonal en caso d€ ampliadones en 2do piro o superiores, salvo que c¡rento con infome Favorable de hspección de

Obra de le O.O.M.

1382

1At1112015

5006.73

7798768-4POZA PIN¡LLA,i,IARIA

RUT
14225399-2CASfILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO

I a4 24,X5 2.069.1t7

24,35 2.069.f17

NOTAS :

Cualquior d¡ferenc¡a delpresente proyeclo con la real¡dad, provocará laanulación delpresenle pemiso.

No se efectuó visita a teneno.

En la aprobación de proyectc y recepc¡qles que ss acog al Art l' Trans¡tlrio de la Ley N' 20.772, los funciona os municipales quedan exentos de lo

dirpuosto en el tut 22, dB h LGLC, sobre responsab¡lid€d do 106 tuncionarios.

Cmsfucdon acog¡da alo.F.L. N' 2 la q¡al ¡mpidg ñac€r cambio de do§lino a más del20% de la superfcie &ogida e impide dar cualqlier tjpo de uso

rdacionado con el expendio y/o venh do bebidas alcdo¡¡ca5 y bdos aquellos usos que se mencioflan en elArt 162 de la Ley General de Urbañismo y

Consfucciones.

E¡presente permiso Qrueba 24.35 m2 El primer so, deslino vivionda. Enlerando un total consúuido de 36.68 m2 en un p¡sos, desünovivienda.
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NIVEL'' : DESÍINO CLA§IFICACION M2 SUBTOTAL

NOMBRE O R¡^2óñ SO¡¡,(L,da 6 Éñd6s ddjÁiiaiulitcro o pROFESTONAL COMPETENTE r§rlrocecre)

NO]!lBRE OEL AROIJITECTO O PROFESIONAL'COI¡IPETEMTE RESPONSABLÉ

ToTAL coN sTRUroo a ui FECHA D.F.L. N'2 sl

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

5

2

1

3

4

6

t

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


